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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlánüco Sur

Repúblí¢a Argent]na
PODER LEGISIATIVO

BLOQUE llcR

Señora Presidente:

Me djrijo a  Usted y por su intermedio a los`-Señores Legisladores con
el  objeto  de  poner  a  su  consideración  la  necesidad  de  dar tratamiento  al  siguiente
Proyecto de Resolución.

_,
La misma tiene por--objeto honrar la  memoria de Juan Carlos Treppo

y Darío  Rolando Ríos Héroes de la Guerra de Malvinas identificados en el Cementerio
de Daiwin.

Durante 39 años  las familias de los héroes argentinos sepultados sin
identificar  en  el  cementerio  de  Darwin  de  las  lslas  MaMnas  no  conocieron  el  sitio
exacto en el que descansaban sus seres queridos caídos en el Conflicto del Atlántico
Sur.

EI  Equipo Argentino  de Antropología  Forense en diciembre de 2016

por mandato de la República Argentina constituyó un equipo de especialistas forenses
que  contó  con  la  participación  de  tres  expertos  argentinos.   La  tarea  de  recoger
muestras  de  ADN  de  soldados  no  identificados  fue  realizada  en  las  lslas  Malvinas
entre los meses de junio y agosto de 2017.

La conformidad  para el proceso de identificación fue prestada por los
familiares  ante  un  equipo  interdisciplinario  integrado  por  la  Secretaría  de  Derechos
Humanos   y   Pluralismo   Cultural,   el   Ministerio  de   Desarro[[o  Social,   la   Escribanía
General de Gobierno y el Equipo Argentino de Antropología Forense.

Agradeciendo   la   remisión   para   la   eventual   consideración   de  lo§
Señores Legisladores la saludo con distinguida consideración.                ,/                         Í

Gloria a quienes murieron por la Patria.
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Provincia de Tierra del FiJego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

RepúblicaArgentina
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE UCR

"2021. Año del Trigésimo An-wersario de la Con§titución Piovineial"

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E  ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECLAFU:

Artículo  1°:  Su  beneplácito  y  emotiva  s`áftisf_acción  ante  la  identificación  de  los

restos del Gendarme caído en combate Juan Carlos Treppo y del Suboficial del

Ejército caído en combate Darío Rolando Ríos, héroes de Malvinas.

Artículo 2°:  Reconocimiento emotivo del  pueblo fueguino a los familiares de los

héroes,   esperando   que   la   identificación   de   los   restos   ayude   a   aliviar   el

sufrimiento de su irreparable pérdida.

Artícu]o  3°:  Remitir copia de la presente a la Secretaría de Ma[vinas, Antártida,

lslas  de]  Atlántico  Sur y Asuntos  lnternacionales  de la Provincia y al  Ministerio

de Relaciones Exteriores, Comercio lnternacional y Culto de la Nación.

Artículo 4°: Dése amp[ia difusión a la presente Declaración de Cámara.

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese y archivese.-
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